
El interesado antes anunciado podrá tener acceso al texto íntegro del Decreto correspondiente en la Consejería
de Fomento, Juventud y Deportes sita en la calle Duque de Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono 952699223, fax
952699170, por un plazo de DOS MESES a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.

El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
POLICÍA LOCAL

2652.- El Excmo. Sr. Consejero de Seguridad Ciudadana por delegación de competencias (Decreto de
Presidencia n° 0578 de 18/11/11, BOME 4877 de 13/12/11), ha impuesto las sanciones, y por no haber sido halladas
las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no habiéndose le podido notificar la sanción
impuesta por infracción a las normas y articulos que se indican (L.S. V. Ley sobre Tráfico, Circulación de vehiculos
a Motor y Seguridad Vial; C.I.R. Reglamento General de Circulación; O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación;
se practica la misma, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la Ley de Régimen Juridico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acto, que agota la via administrativa podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, o recurso de reposición ante el mismo órgano
que dictó el acto en el plazo de un mes, con carácter potestativo según lo previsto en los articulos 116 y 117 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre indicándole que en el caso de que opte por interponer este último recurso no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, asi como cualquier otro que estime oportuno.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de quince dias naturales siguientes a la fecha
de su firmeza (Art. 90 L.S.V), ya que de no hacerlo asi se procederá a su cobro por via de apremio.

En su defecto podrá realizar el PAGO de la misma en el Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/ Gral.
Astilleros n° 51) de 08,30 a 13,30 horas, de lunes a viernes directamente, en metálico o con tarjeta de crédito o
débito o mediante giro postal o telegráfico INDICANDO EXPRESAMENTE EL NÚMERO DE EXPEDIENTE.

Melilla a 03 de octubre de 2013.
La Secretaria Técnica. M.ª Del Carmen Barranquero Aguilar.
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MOTIVO: Propuesta de Resolución de Expediente Sancionador por 
infracción a la normativa VPO (Uso indebido) 


